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Guía Rápida Incapacidad Temporal +

Mutuas

Como todos conocéis el pasado 1 de enero del 2014 a consecuencia del cese del

autoseguro las contingencias por accidente de trabajo y enfermedad profesional se cubren

a través de Mutuas. Por otra parte, el nuevo sistema regulador de la Incapacidades

Temporales implica una modificación del procedimiento en la tramitación, gestión y

control de los partes médicos que conllevan las situaciones de alta, baja y confirmación de

las Incapacidades Temporales.

Es por ello, que hemos confeccionado una guía rápida donde podrás consultar todas las

modificaciones que se han realizado.

A pie de página, encontrarás el enlace a la citada guía.
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http://www.semaf.org/adm/sys_imps.php?pw=07d9245541cd84dda9ab5663cae98385

